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El que se indica

DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALlsco' Y/O A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE

Laquesuscribe,Lic.AnaMireyaCortésGarcía,SecretariaGeneraldelAyuntamientode

Techaluta de Montenegro, Jalisco, en funciones, quien aprovecho la ocasión a través del

presente, para enviarle un cordial saludo mismo por el cual HAGO DE SU CONOCIMIENTO'

quedeconformidadalaMinutadeProyectodeDecretoLegislativo2gls3-LxIll-22,porla
que se resuelve la iniciativa de Ley que reforma el Articulo 4" de la constitución Política

del Estado de Jalisco, envió el Punto de Acuerdo, donde se menciona la resolución del

Deg3dd6lleno, a favor de la reforma'

despido, no sin antes agradecer la atención brindada al presente

usted.

ATENTAMENTE

TECHALUT A DE MONTENEGRO A7 DE JUNIO DEL 2023
Y
ADêANO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE

SOBERANO DE

LIG. ANA MIREYA GORT ES GARCIA

07R96
PODER LEGISLATIVO

e ,f.,

G.c.p.

nEG[ËID
HORA

DELTIV(]
JALISCt]DE

LEGISLA

A00EST
Pf]DER

0 g JUN 2023

D



)Ïc
Ayuttamiento N<¡. l)lì OIìICIO:

DEPENDENCIA:

¡\SI IN'l'():

202t-2024
SECRETARÍA GINËRAL

DE TBCHALUTA DE MONTENIEGRO, }{.LßCO
Tels: (379) 424'5139 / (572)424,55L2 æchalutajalisco@hotrnail.com

2O2t-2O24

TECHALUTA
DE MONTENEGRO
GOAERT{o ru}alclPA¡-

La que suscribe, Lic. Ana Mireya Cortes García, Encargada de la Secretaria General del H.

Gobierno Constitucional de Techaluta de Montenegro, Jalisco Administración 2O2L-

2024, con las facultades que me concede la ley de Gobierno y la Administración Pública

Municipa! para e! Estado de Jalisco, hago constar", doy fe y:

ERTIFIC al_

Que en el acta Nô_ SESIóN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO dE fEChA: 3l trEiNtA V2L DE

no de mavo del año 2023 dos mil veintitrés en el punto número: Vlll: se somete a

votación la Minuta de Proyecto de decreto número 29183lLXllU23: Se asienta elacuerdo
que toma el H. Ayuntamiento de Techaluta de Montenegro, Jalisco. Que a la letra dice:

Para dar cont¡nuidad con el desahogo del punto número Vlll, relativo a la aprobación
de la minuta de proyecto de decreto 291S3/LXllll23. que REFORMA el artículo 4' de la
Constitución Política ciel estado cie Jaiisco para reconocer el derecho a la ciudaci, el

presidente munícipal, solicita a la Secretaria General, le de lectura de manera clara y

sintetizada, al proyecto de decreto en comento, destacando la naturaleza de la misma,

una vez que le dio lectura, se declara abierta la discusión de la propuesta de referencia,
por lo que pregunta el presidente municipal al pleno, si están de acuerdo sírvanse

manifestar su voto al respecto, levantando la mano en señal de aprobación, por lo que

resulta aprobada por la totalidad de los asistentes. SE APRUEBA LA MINUTA DE
pRoyEcro DE DECRETO NUMERO 29183/rxm/23. QUE REFORMA ErARTíCULO 4" DE r-A

CONSTITUCÉN POLTICN Dil ESTADO DE JATISCO CON UT VOTOS A FAVOR 2 POR

AUSENC¡A JUSTIFICADA. lnstrúyase a la Secretaria General de este H. Ayuntamiento
Constitucional para que gire atento oficio al H. Congreso del estado, mediante el cual
se le haga saber el sentido del voto. Para los efectos legales a que haya lugar.
(...1

Se firma la presente a los 1 un día del mes de junio 2023 dos mil veintitrés, para su

constancia y para los efectos legales conducentes.

ATENTAMENTE
TECHALUTA DE IIONTENEGRO A 1 DE JUNIO 2023

"2t/23 AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO'
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